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DECLARACIÓN DE INTERÉS CULTURAL 03/23 - FERIA DE ARTESANOS
SUPAJ ÑUÑU Y EMPRENDEDORES VA.

 

VISTO:

La nota presentada por las comisiones de la feria de artesanos Supaj Ñuñu, y de
Emprendedores VA, N.º 76/23, con fecha 12/06/23.

 

Y CONSIDERANDO:

Que la actividad de la Feria de Artesanos Supaj Ñuñu y la de
Emprendedores VA, tienen más de 17 y 10 años de vida, respectivamente.

Que ambas actividades han sido y son desarrolladas en nuestra ciudad.

Que la C.O.M. en su artículo N.º 17 inciso 6) dice que el municipio tiene
atribuciones sobre “Las cuestiones vinculadas con la protección del medio ambiente,
equilibrio ecológico y el patrimonio natural, histórico y cultural.” , y sobre todo en su
artículo N.º 39 dice que:

El Estado Municipal facilita la creación y promueve la democratización,
difusión, acceso, enriquecimiento y transmisión de la cultura; contribuyendo a la
búsqueda y profundización de la identidad cultural local, regional, nacional y
latinoamericana. Es también responsable de la conservación, enriquecimiento y difusión
del patrimonio cultural, en especial el histórico, arquitectónico, arqueológico, artístico,
paisajístico y ecológico ambiental y de los bienes que lo componen, cualquiera sea su
régimen jurídico y su titularidad dominial.

Que la actividad que realizan artesanos, emprendedores y manualeros en
nuestra ciudad son de interés y patrimonio cultural y que fortalecen la identidad local y
regional.

Que la ordenanza 25/13 en su artículo N.º 14, inciso c) afirma que “las
manifestaciones culturales intangibles”, pueden ser susceptibles de ser declaradas de
interés municipal.

Que la Dirección de Cultura ha emitido un informe favorable respecto de la
Feria de Artesanos Supaj Ñuñu y de los Emprendedores VA, el cual se adjunta como
anexo de esta declaración.

Por ello

EL CONCEJO DELIBERANTE DE VILLA ALLENDE DECLARA

Art. 1) Declarar de interés cultural y patrimonial a la Feria de Artesanos Supaj Ñuñu
y a los Emprendedores VA.

Art. 2) Comuníquese,publíquese, dése al registro municipal y archívese.
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Dada en la sala del Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria de fecha 05 de Septiembre
de 2023. Firmado por JULIO A. LOZA , Presidente del Concejo Deliberante – ELENA
NIDIA GUERIN Secretaria Legislativa - Concejo Deliberante de la Ciudad de Villa
Allende.
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